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TÍTULO III. DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO CONDUCTA EMPLEADOS PÚBLICOS 

En los casos de

Si fallece hijo/a

Durante el disfrute 
de este permiso

cursos de 
formación que convoque la Admón.

a jornada 
completa de 

forma

descanso obligatorio

parto prematuro y 
neonato hospitalizado a continuación parto

este permiso

disfrute 
de este 
permiso 

duración del 
permiso

salvo que finalizadas 
6 semanas descanso 

obligatorio

reincorporación 
al puesto.

en tantos días

como el neonato se encuentre hospitalizadomáx. 13 semanas +.

a) se ampliará

NO se verá 
reducido

una vez 
finalizado

llevarse a 
cabopodrá

ejercitarse 
desde

se podrá 
participar

se solicite

deberán 
disfrutarse

Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las 
víctimas de terrorismo y sus familiares directos

Art. 49

Permiso por

inmediatamente 
después

- resolución judicial        que constituye adopción.

de manera interrumpida y

finalización del 
descanso obligatorio 

posterior al hecho 
causante

dentro de los 
12 meses a 
contar desde

- nacimiento del
hijo/a

- resolución judicial
por la que se
constituye la
adopción o 

- decisión adtiva.
de guarda con
fines de adopción
o de acogimiento.

- o decisión administrativa de

duración 16 
semanas

6 semanas
temporal o
permanente

guarda con fines de adopción o 
acogimiento.

b)

- obligatoria e 
- ininterrumpida

- adopción.
- guarda con fines de adopción o 

- acogimiento

- Si ambos progenitores 
trabajan y 

- transcurridas 6 primeras 
semanas

Si disfrute interrumpido
para cada período de disfrute preaviso de al menos 15 días y  

por semanas completas.

se requerirá

se realizará


